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®  JESVS, M A R IA ;  IOSEPH.

EN EL
P L E Y T ODE APELACION.

QUE SE d e c l a r e  NULA, Y  DE NINGUN VALOR 
Urcfoludontomada pordkho lluftrifsimo Cabildo, ca c\ 

dia primero de Setierribre deí aíio mas tetca 
. . paíTado.

POR EL SEñOR D. í>. CLEMENTE COMENCÉ.

Ib motivo a cftc Pleyto la rcfolucion 
tomada en el día primero de 
riembrede 1714. por el Iluftrifsir 
liio Cabildo Metropolitano , que 
hallándole Rctot de la Vniverfidad 
de Zaragoza el Señor Dod.D.Mi-; 
guel Antonio Lanz, y fer prccifo el 

que el Clauftro de Confiliarios hiziefle propuefta de tres Per̂  
íonas, confticuydas en Dignidad Eclefiaftica, Ordenadas in

-A Sa .̂



paca que de ellas el Clauftro de Confihanos y los
fflcaórcs-qvie-falictcn,cUgieírcnuna para el empleo de Vicc- 
Recor euS^afío figuicntc, dicho Señor Lanzen d dia primc-

proponiendo para elcthplco de Vice-Retor de efte ptcíente 
»no a los Señores D.D, D. AhtoniO'LcySa, D. Jofeph Martí
nez Aguétfi Vy D. Pedro jbfepkMiranda, Canónigos de la 
Sanca Iglefia MetropolitapjJa qua] no aprobaron los Confi- 
liariosj a mayor propueftos otros
tresSeñores Pxc^dadoí^dc Jí mirtp,a4 anta Iglelia.
/  .  , Y  cegbiandol^ílabildo p#inano eri e l ^ o  

dkprbpufo dieho Señor ISmz.cotAo^ra el anpko deVice, 
Recor a^apr0puef<reii cKClaitftro Confilmioslos tres 
SeñorefPrcbdndadoMofeiWfcsanli^

avia proeuradcTcbneíí¿féeh,eltos,>s^cnh^d^ ^
viénenlos Eftaptó0 Wcntando lá̂ circunft̂ cia,̂ ^̂ ^̂  nW- 
guno de los etbréfía^bí áviá fiáó ketor^dela Vmverfidad, lo 
qualera en defcftimaciqn de fu empleo de Retor y de Cano- 
L o  de la Santa =1 que el Clauñro de
Confaiariovppdi#/h«<;f-Tepf %
4 xava todq ÍM fil:a c Ío r id e |4 ^
Lndole rwunciar «̂ .empleo de Rotor, en que

fe hallava. ̂  '¿abildo, (fegun fe dize) por
h p ^ j  que rüngpn Capitulatadmiticac el
RÍmrado ;i,^ce::ketoradó de lá VftiVetfidad de Zaragoza 
^que elSj^i^ípnz;renunciaírc luego y fe le participaífe â

S o j  Cansm ? j5l9W>?g''í
rcnunciand^y ice-ketorado. Y. notificada la relblucion al 
Señor gomí!ngc,apclb deellaip?ra ante quien podía,y debía. 
' 4, .,:.Én.viftadecftosHechos, procurare, cinendoine
quanto t^ere,por np.fa molefto á V.S.I.demoftrar la inefi
cacia j.d.infub/iHencia dqdicha rcfolucion v alsi porque en lo 
que exccucbelClauato de ConfiUatios cncldia ptmero.de 
Sctienibrc j ninguna defeftimacion fe le figuio al Señor Lanz



en el empleo dc Retor, ni Dignidad de Canónigo, ni fe defa- 
tendio aliluíVrifsimo Cabildo; como porque en dicharefolu- 
tíiWn iió fe obfervo lo difpüefto por Derecho, ni aun por los 
Eilátutos'^ k'&itíca- /^lefla Metropolitana; y también por 
fe/dc;mácériay cóla aó peHenecientclal Cabildo, y por lo 
tá'rttíoa tiftá'ñófe sftiendeafüs’facultades. 
u .' jj -  ̂ Regla'ékíta-cs, que el que ufa de fu Jerccho j a 
líMle injuria, ni défátiende con deícftimacion: Leg. injurk^

SníihMaJfunSajitx/kíi.ful)mm.30. Es 
éíértó, que por los EftátatoS deia Vwivbtfidad de Zaragoza, 
como íe vé t á ú l í 'k . é J i ’ía ehccm deiFM e-^ tor, fe previene, 
qHeclRctordcik'conférir cbdlos Confiliatios las perfonas 
cónftituydaseníQignidád'Eelefiañica, Ordenadas m Sacris, 
que fueren a pfépofité járá ViCc-Rctor, los qualcs, b la ma
yor parte, haü aeítífol^ér las que íc han de proponer, ibí: 
E/iatuymos , y  ordemmor^rpe en In dichit V nmtiiini aya un F ice- 
9¿ to r , cuya e l é i cm f i  higa en cada un aña , la Fifpera de Kuejlra 
Señora deSeú^hr^'^míjlafoirm. Que^uin^q días antes de Nuef. 
tta Señora ̂ <pHttÚ'S t̂cir hs€onJiliañosi,y confiera con ellos, qué; 
9etfionás férdn ojito f  ara Fke-<Hem del año ¡iguiente, hsqua-
le s , 6 la may orpaypé dé ellos  ̂ayan M re/ober las perfonas que f e  han 
de proponer, comtrnofean menos ¿e tres-, contal que fian <Dignidddes
»‘CaHonigOrdeU4^fia>deZaragos;apoca:raip£r/ona Eclefiaficay
confikuyda en pigmdad, y  todos han de tfidr Ordenados in Sacris 
que f e  tenga probahtlidad que ha de aáeptdr-él dicho oficio de F ice- 
< t̂or. De qüt fe convence, no fer peculiár del Rctor la Ter
na que ha de, quedar propuefta, para que de ella fe elija uno¡i 
én Vice-Rbtórq fi antes bien es propia del Clauftro de Confi- 
liarios, b mayor parte de el.

6 Pues como fegun'lo prevenido en tos mifmosEfta-,
títiEós, en el T/fiS J e  los Confiliartos, todo el Govierno Político, 
(exceptada kjurifdiccion)es de los Confiliatios, que deben 
aconíejar al Rctor; fiendo , como es,  concercernienrc al Go-, 
vierno Político i y económico de la miíma Vniverfidad la 
elección , y petfona que debe cxcrccr el empleo dcRetor, y 
Vice-Recot: esconfequente fea peculiar del Clauflrode Con-

filiarlos
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fillafios, y proponiendo lasque le pareciere mas a propofito, 
aunque fe aparee de la Terna del Recor,ni le injurian,nidcfa^ 
tienden con dcfcftimacion de fu empleo,y catañer de Cano-- 
nigo , pues ufan de fu derecho : Y  afsi el Señor Lanz nofiie 
defacendido con dcfcftimacion, ni injuriado en el Clauftro 
de dicho dia primero de Scticmbrcj como ni tampoco el Jlu^ 
tíiísim'o Cabildo, pues aunque el Clauftro de Coníiliarios, o 
may or.parre de él, no confintib en los tres Señores Prebenda
dos, nombrados por el Señor Lanz, propufp otros tres del 
mifmo Gahildo;y afsi como el íluftrifsimo Cabildo no podía 
tener a dcfatcncion, ni injuria el que el Clauftro propufícílc 
otras perforias confticuydas en Dignidad,Otdcnadas m Sacris, 
que no fucilen del Cabildo Mctropolicano,pucs en cfto uíava 
de las facultades, y libertad que le da el Eftacuco; mucho me
nos aviendo propuefto'tres otros Señores Prebendados del
Santo Templo Metropolitano.

y  Per o por quanto el Iluftnísiino Cabildo, atendien
do a la propuefta quexa del Señor Lanz en el primero de Se
tiembre de i7i4.rcfoIvib,(ícgun fe dizc)i majoriparte,tcrmn^ 
ciaíTccl R.ctorado,y fe le RotácaffcalScñorGomcngc hizicf- 
fe lo mifmo,rcnunciandocl Yicc-Rctorado,y que en adelan
te ninguno pudicífe admitir dichos empleos, fe debe inquirir 
a que le eftiende la facultad del Cabildo, b eftatuyendo, b 
refolviendo.

8 Supongo la facultad en losCapitulos de hazer Efta- 
tutos, y Confticucioncs, pero cftas fe entienden en aquellas 
cofas, y negocios pertenecientes a los Capítulos, y Capitula
r-es: Círcíi re^átn OydittútioH€tn Eccltfid j f iy é  CápituU. Reinfeft, íh 
líb .i,^ ecretaltiu% Á e  Cony?íf.§.4.««w.87.Fermofin.ííí Sede Fa^ 
CiUU.tVíiH.^tde hisyyu^fíuht 4 t f t ü j o f Barbof 
de Camn.cap,^t-.anum,i^» Anguyan. de L e p b .líb ,t . contro'í>, ,̂ a

i.'ñiiidandoíc todos en Xd^GlofAcl Cüp,CottJÍituttQnes,z, §. 
Statutum hlpeYbQ r.fi^ificM é.

9 Pero fon de notar dos citcunftancias. La primera,
que el Capitulo o in avdUts, no puede hazer Eftatu-i
tes, ni rcfolucioncs, íegun las limitaciones que traen los mií-

mos
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mos Autores arriba citados; y fe repura cofa ardua el derogar, 
y quitar la coftumbre, Icgitimatncnte introducida en el tnif- 
rto Capiculo, que cftá no la puede por Eftatuto.b refolucion 
quitar el Capitulo, tx Text. extraífo in
Cipxunt confuetudinis. 9.de cpnfm. Apgüyao. :de. Legib. d.lib.x. d.

num. I j . Y  fe funda, en que por la derogación de la 
coftambrejiegidmamentc introducida, fe pueden temer dif, 
cordias enxl Capiculo, ;que por lo regular fuceden quando fe 
quiere ¡nabar algo. Do'£te, &  Erudice D. Solorzano, en fus 
Emblemas folitk. en la j  i íCpn el thcmiNoyimmne caMy por 
cíTo San Aguftin, referido por Gpnz.in d. «p.9. de confuetea 
h  E¡>if.iíí,¿ize : Ipfamulatioconj t̂udinisetkm qua adiu'sat 
Militatey noVitate (erturbat. Y  atendidos ellos inconyenientes, 
le demega al CapimlofneEpfcepOfind.cap.cum confuetudims.̂ . 
deconfuet. el imrautar la^cPilumbrcs introducidas, irritando 
todo lo que contra cllasjleJbizíerc.  ̂, ’ ,

10 Y  íiendo aSi qoe para la introducción dé la cof- 
tumbrc,fiendopr<fferj»í,bailan ycontrajus 40.fegun
refiere Reinfell.ad tit.de cmfuet.^.é.nurn.iqt.hiWandofe obfer. 
vado el Eílatuto de la Vniverfidad en quanto a la elección de 
Vicc-Rccor,defde fu eftablccimiento.quc fue en el año KÍ84. 
halla el mas cerca paíTadoiy que en fu conformidad los 5cno  ̂
res Capitulares deella:l^ctropplítana han fido Rctores, y  
Vice-Retorcs, no folo ^ r  diez años, fino p¿r quarenta, ella 
cotlumbre no la ha podido a folas el llüllrifsimoCabildo’ qui  ̂
tar, fin el corifcntimicnto, é intervención del Prelado.  ̂

. 1 1  Mayormente hallandofe los Eftatutos de la Vni- 
vetfidad confirmados por la Mageftaddel Señor Carlos 17. y 
del Señor Felipe. V.(que Dios guarde)mandando que direíla, 
ni indirctlamcntc íc yaya contra fu íeric, y tcnori quien puc- 
de negar, que ficndo facultativo en el Claullro de Confilia:. 
riqsde la Vnivcrfidad,ptoponer,y eligir Rctor,y Vicc-Retor 
Dignidad , 0 Canónigo de la Santa íglefia Metropolitana, y 
averio afsi pradicado defde el ellabledmicnto del Eílatuto, y 
afsi por quarenta años, que con la rcfolucion dcl ílullrifsirno 
Cabildo, no fe va contra la Aprobación Rcah Siendo afsi que

B no



no pdienao por ella cftos privados de
Rctor «inguno de los p ,  ̂ p^cfto tan doc-,la noble préhcrnincncia^c fet Cabeza

to ^ é ilu L c o tn o w y o iv c r fia d , W ¿\;^ (t^ ^ d ,C o n Q -
confirmacion^lgtíde^b^^^ conftituydas en

Barios fe le qüita efte n _ 1» propuefta, y elección, en
Dignidad, en qülcnpo t e  ̂ Y^fiendo afsi, que(fegutt 
conformidad ¿c la refolucion, fe halla

to,yfuConfirrnacim Ile^^

• ”  i ¿ h u t ó ' ! Í « s S ¿ i r a f enicntcs al Capitulo, j m  p  ̂ eficacia

quattocofas^m.*í,q ^ ¡m o d a  fotefias refidet

domo, <y parte paMfCi r  ff¿  modum Comma-
rtbus, J o Z f in t ,p r 4 'e n te s  quxfm t du^faU

í  ^-^ocentur. Q ¡u im ,u t
, impartes confentiant. Y  auntír los Ef-
majar pars íllorum, qai j-O ninta y  es:Qpodillamajorpars

r f ¿ ’ d=ü co p u
no ala Nota, o manifcftacion fc^a intro-

\
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l̂ terentüT nempéyfijiandüm non ejfet Copu mntfeJláU^fzd ortgtm-̂ . 
/i, qui dizc Pedro Molin.en íi^J^raBJudic, en el ̂ roetJAe Ma-, 
ntfeflAe f er f ,  y  Bfcútfo\i%“!n* fe demueftra no averfe obferva-̂ ; 
do en la refolucion todas las referidas circunftandas.

14 Pues aunquclosqub la tomaron fe hallaílcn con-, 
grégados Cap¿tuli nomine, i^  í/íJoco folitOy pero de la Copia ma- 
flifeftadanorefultaquancos intervinieron, pues no fe hallan 
nombrados los que concurricrotí en dicho Cabildo, como es 
prccifo/ubirritationispena^ com o  lo advierte Fermofm.d.fMfi. 
^Mhisyqudtfimt amajor.parté ?im»j.z7. fifolo nombra
por fus nombres alos qu'cIaípXQteftaroniy aísi falca la circunf- 
tancia prccifa de la cxprcfsidn deílps concurrentes en el Capi
tulo , para faberíe de ciccto.i G los que proceñaron la rcfolu-; 
cion, conftituian mayor, b;incnor parte.

I j  Pero aunque íc hiziéflc mérito, (que fegun lo di
cho no procede) del Teftimonio prefcncado por el /luftriísi- 
jnoCabildo de lá mifma rcíblucion,en el qual íc cxprcílan los 
Capiculares que concurrieron, que llegan al numero de diez 
y  ocho, fm etnbargo faltan el fegundo, y tercero rcquificoj 
pues ficndo prccifo el que coheurran, al menos las dos partes 
de los Capiculares , que es muy conforme a derecho j eoe Leg, 
3.(¿7* cujufq.m í^XicnÁo notorio,que diez y ocho Ca-̂
pkularesnocQCnpcmcn las dosparces: de todos los Capitula
res de dicha Santa íglcfia,fc convence el defedo del fegundo 
rcquifico.

Y  fi fe dixere > que por los Eftacutos de la Santa 
Iglefia, paráxcfolvcr qualquicr cofa, baña que intervenga el 
numero de quinzc Prebendados, como fe quiere perfuadie 
dclTcñimonioprefcncadoporcl íluftrifsimo Cabildo, Pero 
por quancolos Eftacutos fiempre quantum quomodé f o r t  potefly 
deben redudrfe a concordia con el derecho comun.Maícard. 
¿e  Statutor. inUYpret. cortclufi. n m ,6 t .  por quanco los Eftacu- 
yentesjamasfe entiende quieren corregir al drccho, fiantes 
bien conformarfe con efte. Ex Mafcard. deJiatdnterpret, concL 
5.rtMw.i49. En efpccial los Cabildos, quienes no tienen fa
cultad de eftacuyr contra derecho: fe infiere, que fiendo la

refo-
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rcfolucion contra lo difpucfto in d.ctíp.p. de m fn e t. aunque en 
el Cabildo intervinieran quinze, no fe pudo tomar.

17 Demás, que dicho Eftatuto, en quanto con el m -  
niero de quinte, fe puede tomar'qualquiera rcfolucion de 
gracia.ó jufticia, debe cntcnderfeíicmprc, y qúándoha prĉ  
cedido la convocación de todós ̂  por Cédula firmada del Sc  ̂
ñor Dean; putís fiendo conftantc que un Eftatuto recipit inter-i 
frem 'm em  ah alio Statuto. Kiafcard. de Statut. interpret. concl.z. 
ntm. 116 .porque fiendo ordenado por los miílnos Eftatuyen» 
tes, fe entiende no corregir, fino conformarfc, c intcrprctarfc 
los unos Ertatutos con los otros. E x M z k itd jih j/ u p .n u m . 1 1 8. 
Y  como en los Cabildos ordinarios no ay numero determi- 
nadoen los concurrentes para- íii celebración i fi en eftos fe 
huvicíTe de tratar alguna cofa ardua, fe difponc aya de prece
der la convocación por Ccduia, 'í5' ante dient, firmada del Se
ñor Dean; y como aun hecha efta diligencia no fe cfpecifica 
el numero que deben concurrir,por el otro Eftatuto fe decía»- 
ra baftar quinze, y faltandtf la (Eligcncia de la convocación 
por Cédula en la rcfolucion qüe fe tom o, que es el tercero 
requifito, aunreípcífto á aquellas cofas in^uihus mnimodapo- 
te/ias refidet penes C<iprt«í«»iT>w.ccmvencc la nulidad, y vi||o 
iníanablc de la rcfolucion.

18 Atendidas cftas cjttunftancias, fe bazc patente 
que la protcftacion, y contradicción de la que fe dizc menor 
parte, ha de impidir la rcfoliKioni pues aunque la menor parí- 
te nihilpofsit Capitttlariter d eiferm e,  pote/l tameit dum rationahili- 
ter contradicit, impediré decretm  majoris píríM,que dizc Rcinfcft. 
ad tit.de his qux f i m  d víajw. part. G f  .§ .a. «««.14. pues por las 
razones dichas, fe convéncela jufta, y razonable caula de la 
contradicción, y por cífo en los Eftatutos, b rcfoluciones de 
Cabildos Eclcfiafticos, fe aconfeja, que la mayor parte, etiam 
/tifanior,com o  lo advierte AngnyAa.de Legih.d.lih.x.d.cmtroy>. 
4.MMm. 3 3. Reinfeft-í» L .  i  .^Decretal, t i t . i .d e  Conjflit.^.i^.num. 8 8. 
Fagnan. incap.i.dehis,<¡tixfimttimájor.part.num.3. Y  fe dizc la 
parte mas (znAre/peBu Conftlij,&  m aterU fdjeBie.'pAgaAao uhi 
mper, y al parecer la que fe dize mayor parte, y tomo la refo-

lucion



lúcion mn ^jl^fknkrre) 
lodicho-ámbá.

'ij 'i-j < ^ m í& ím ^ h¡éñk.^  íigüft

t?  Y  tambicnporqutauBqucl» refucilo jrar la ma^
yof parce del CapÍEob,deba obferTaffeemní ap^ellationenmotá 
íX  Ca^, c m  ín cunEUs.primo de his.qaa finM jd níajor.p¿trí:(^ap,Feto 
a mas quc cfl ci mifmo Gapiculp:fc previene debe ,fct [a nus 
iana, y fegun lo dicho arriba, n^nfatiari nitehatar m iañe (que 
es lo conftitucivo de lo mas faBo) la que fe dize máyor parteí 
■ y que tomo la rcfolucion, fin embargo dicha regla tiene fus 
limitaciones. La primera es, fiempre^ y quando,prcccdicndoi' 
la convocación, concurre la mayor partc,pcro no quando fin' 
precedrt el llamar a los Capitulares para lo que fe ha de efta-̂
tuyr, orefolverjíchallanaufcntcs.del Cabildo quando fe
rcíuelvc, que en eñe cafp, no folo la aufencia, o  npconcuríb, 
de la rnayor parte de los Capitulares, (como en el dia prirncT 
to dc^cnembre, aun atendido el Teftimonio prefentado por, 
el Cabildo, no concurrió, ni fe hallo prefente) peto la de uno 
íolo es bañante para invalidar la refolucion.Fagnano in ¿.Cap..
cumin cunEiisa.¿ehis, qu d jim t á nújor’.fa rt.C i^ in H kt.í. ¡bi - E t  

prddiBam regdam¡ ¿ummoddfars majar fuerii. prjferis dum 
úñusgerktírjecusftfu eritahfen s, is^tontempta, ta f i y  acata m n  

f i i j j l t ,  ea cafu quo ■ ^ocaridehmjfet, quia tune cantemptus nonfolum 
mnaris p a rü sjed  mius tantum  ̂reddit ¡nDalidum, quadgeflum efl Á 
majoripótrte,  ̂-

20 No ay duda el que no prcccdib convoticion bot; 
Cédula, para el tal Cabildo de el primero de Setiembres 
conque fiendo materia lá que en él fe trato, en que debia pre, 
ceder la convocación, fe defeubre la nulidad s tanto m asLn 
dando todo el arbitrio,que es el hazer cuenta con el TcftimoJ 
nio prefentado por el Cabildo de la mifma rcfolucion, en el 
qual por fus nombres propios fe cxprclTa los que concurric-' 
ron, por quanto fegun el mifmo Teftimonio, íolo intervinieJ 
ron diez y ocho Señores Capitulares * y eñe numero no es el 
mayor atendido,a quarenta.de que fe compone el Cabildo.

21 Sin que obfte el dezir,quc para los Cabildos oráis’ 
nanos, fegun Eftatutos de la mifma Santa Zglcfia,  no fe ncd

9  ccísita
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cefsita dcllfeísr ates Cápitulares, fi folo tottr la Gampam

deftinadaparafcmej ^ ”̂ 3 '  futtildo fauJrctkW aatcbo diaípnmcro de Setiembre, tue
CTdinal^TUffiatetk^cfcíáfoW ib^ 
venidas^or ipl^aatitoí^a’q'Kfe'n^eftita ^
dula t itó d a  d c líeñor:I?cán.‘íír<^»f«ai»«,^ucfcexpre^  ̂ ett 
bCompulfa debíEHatatos ̂ xíacada 'por el Sctiot ComcDgc,

g m k  dé qtuiliMier'afi; faranom bm  C o n n o te s ,y  
Í H a ^ m d a , y ¿ t m < ^ c m f M o y > n y
y>ir , y  refionder dC irtas -,fara d d r T c d s f t y  ohU^arfe
para T le m s  ^ ) p i m l < i m e r ^ c t n » :  ^ ,/lo, para dar:pojfefs,on ¿

h ie  la , c d m e p la c k o  Apo/ioUco; f ‘ r̂a r^alqm rcoja qu f e  ha de
Ü c r r lu  ordenar del Efiado de la Iglefia; f
que el CahUdodétermino -, para ha^er ‘qualefqume ekcaones, O _. X
comocnloscaroVcxprelTadostiofehala^^
dicho dia, Teinficre, que fiendo Cabildo ordinario, en qu«
concurricVtírí .quioíeeupittrt^^ fue ncccffaiia la convo,
cacion,yfep4otom atiarcloluaon. r  K*Ú

^ í  Porqae aunque fea cierto , que para los Cabildo» 
ordinaii6si^%«eccíraiia la convocación por Cédula,fi folo 
el toque d^atampana ,  por fer ya ciertos los días en que fe

han de celebrar V y V '  r 7  1de Setiemlire,£uc otdinario,no de aquí rtfulta el que para el, 
y el n e g o c ió le  fetratb, y fobre que es eñe Plcyto, no tiera 
L c if a  kconvocacion por Cédula i por quanto en el mifmo 
Matutíicbfflpalíado fe vé prevenitíe,que fiempre,y quandCk 
th an d e tratar negocios extraordinarios, y de los que he- 
quéñtemcñte, b por lo regular no fe refuelven en 
L ih a ñ o s , Te ha dcllamar por Cedu a , expreífando el n e p -
cio , bimportandoelfecreto, fedebepveniren lamilma
Cédula fe h i  de tratar nbgocio, a que fe llam apr Cédula

2 , Y^unque es Verdad que en el mifmo Bftaturo íe
exprein  cafos parala convocación porCedula,entre losquá-
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les no fe halla el que fe trato en el Cabildo ordinario del pri-’ 
incro de Setiembre > no de áqui íc infiere que para cftc no fue 
^oeflaria la convocación por Cédula -y por quanto los cafos 
^ecíficadoíi'folo íc jpohcñ por cauía de cxemplojO* non taxa-i 

como Cí dcftjúcftucnkniifma prevención que fe hazc 
-en £ ft^ có  > que es i  S e  ha Je llamar el J¿a de antes a toJos los 
X^fittiUres por Cédula firmada de la mano del íDeañ y én que diga los 
negocios para que lláinayO dtga: Tara negocios que fe  llama por Cedû _ 
iáy]lt Importa guardar/ecreto. D e  fcfta prevención qüc fe hazc en 
cl£ftacuto i fe convence no hablar folóde los cafos cfpccifi*; 
cados en el ■, 'pues para ningunó^dc ellos -y y fu rcfolucion, 
importa guardar el íccrcto; y por configuiente iio ciño el Ef. 
tatuco la cohvócácíon por Cédula a los cafos efpccificados.

Dci^k que aunque los püíiclTc itíí̂ íiíí>¿,no exclú-í 
ye el que fi ocurriere ¿afofcmcjantcj b de fupenor razón que 
los cfpccificadói «i el Hftátüco, iio fea ntccífaria la convoca
ción por Cédula^ pues aun la dicción ííjxíiííÎ íí  ̂ no excluye 
los cafos fcmi^t-cs. Barbofa dtBJ:antum.^ounum,^. ihhFerum  
licet hac diEiio/ü^t^ati'Sfa, re/iriBíVa, i¡T- Iwútama , non propterea 
txcludit cafus fim iks. Y  aun los Eftatuto's, en que íc cfpccificaa 
algunos cafos> fe eftienden a otros,en que milita igual razon¿' 
Mafcardo de ínter ̂ retxoncLx, num.z 3 9. ibi; Secundo fubli-^
m itainilliscafihus^in qüíhmefleadem ratio^ nec /mii cafus illiper, 
ju s  communés iecfsi^ nam etiam ^  ad tilos fa tu ta  ebetendentur,

z y La razón coníiftc, en que fobre codo no fe puede 
d k  providencia por laLcy, bEftatuco j y por cíTo, fi rcfpcc  ̂
to de alguna cofa ay Ley cftablcddá j cfta debe hazetfe lugar, 
t ú  ló fcmcjancc que ocurre. E x  Leg.non p o ffu n t.it, j f M  Legib: 
ibi: TSLonpoJfuntxmnesarticulífigíllatimjaut legthus  ̂ autSenatu/x 
ConfulUs comprehendi: fed cum in aliqua caufa fententia eorum mani ,̂ 
fejla efy  is qui jurifdiciiom pr&ejl, ad fimUia procederé  ̂atque itajuit  ̂
dice re debeti -

En ios cafos efpccificados en el Eílacuto compuí- 
fado, para los qualcs fi (c huvicren de tratar en los Cabildos 
ordinarios, es ncceíTaria la convocación por Cédula y fe ve fef 
aquellos, en que, b la Iglefia puede tener pcrjukiíí i o  los Ca-̂

pitulaiesĵ
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pitukrcs, aúiicjuc cñ eftos fea Sectindarió, coiúo fon dar fala  ̂
rios, otorgar Poderes a Pley tos,quc.como eftos deben feguir-, 
,fc a expenfas de la Maífa común, que debe diftribuyrfc entre
los C apt\ihtcs. Ex¥cim oCm ,deSedeV^acante,d, tr4ñ ,^ ,d e  his^
■ qua fiunt d m ajorfart,quíe/i,iM m ,x^.Cotno  también clhazcrfc 
gracia de qualquicr cofa, nombrar Contadores,y. Adminiftra-i 
dores, y todos los demas que fe cfpccifican, tuvieron p6r prc* 
cifo los iiftacuycnccs la convocación por Cédula de todos los 
Capicularcs,y no haziendofe afsi la convocation,por no óbíer, 
varfe la forma dclEftatuto los no llamados,y aufentes podrian 
impugnar la refolucion, por lo que fe dixo arriba*

27 Quien puede negar que el fer Retores, y Vicc^ 
Rctorcsdela Vnivcrfidadlós Capkularcs dela Sanca /glcíia 
Metropolitana, es incctcífejiclpsmifmos Capitulares., y  que 
privarles el poder íer, como por efto fe les priva de la noble 
prehcminencia con cxcrcicio de Jurifdiccio.n .Regia,yPontifi- 
cia, es en grave perjuízio fuyo , por lo qual no folo concurre 
igual razón para la convocación porCcdula,aunque le huvicf. 
fe de tratar en Cabildo ordinario, que en los cafos cfpcciíica- 
dosen clEftacuto cgmpulfiido^ lfino aun mayor; porquefi 
para privar de un oficio conferido por el Cabildo, es prcciía 
la convocación por Cédula , mucho mejor para compelerá 
lenunciar el empleo que qualquicr de los Capitulares tiene, y  
poffee a prcfcntacion de tercero, de cuya clafc es el Recorado, 
y Vicc-Rccorado que lo cxercen, a proviísion del Clauftro de 
laVnivcrfidad, yacftccafo debe eftenderfe la providencia 
del Eftatuco-, y el no hallarfe cfpcdficado cftc cafo,es,porque 
quandófchizoclEftatutodc la Sanca Iglcfia, no fe avian 
formado los Eftatucos de la Vnivcrfidad de Zaragoza : Por 
los qualcs fe ordena,que el Vice-Rctor,y Rctor en íu cafo,aya 
de fer Dignidad, b Canónigo de la Sanca íglefia Metropolita
na, b otra perfona confticuyda en Dignidad Eclcfiaftica, Or
denada i» Sacris; y afsi el feftar compichendido cftc cafo en el 
referido Eftatuco de la Sanca íglcfia,bafta la igualdad,b fupc- 
rioridad dbrazón. E xT ext.in L eg .n equ e. j o .ffíd e L e g ib , ibi: 
iieq tie  Leg€s^ ñeque Senatufconfultn, itaJeriht fojjitnt, ut omnes cd-

fu s ,
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/fíí, ¿{ui qaanioqüe in ciiem t coni^rehendmtüryjidfafick, ea^quJt
flerumque úccidunt conúnm .

. Y  no avicndoíc llamado por Cédula para el C aí 
bildoordinario dclpriííicrodc.Setiembre, cxprcífandofc el 
ncfgocio que en el íe avia de tratar, contradiziendo el Señor 
Gomenge la rcfolucion, parece puede dezir de ella lo que
Fagnano in d, cap, cum iru'unBís.i, dehis^ quéífim t dmajor.part, 
m nu 6, ibi ; Q uinim  contemptus, fifuumcontemptumprofeqmtur^ 
plus juris hahet ád anmllmdam Ordinattonem^feu proVi/siomm majô - 
ri's paHis, qmm haberent plures pr^fentes¡ ^  contradkentes. Oldra-i 
ú o C o n f.6 ^ .

z  9 Segunda limitación de el dicho Cap. cum in cunBis 
I J e  bis, qu^ fiunt d majar.pan. es, fiempre, y quando la materia 
fobre que cae la rcfolucion, pertenece á los Capitulares uti fin-» 
gulas, que en cftc cafo, no bada para el valor de la rcfolucion 
el conícntimiento deia mayor parte, fiendo prcciíb el de cô  
dos. E x  Leg.per fundrnn.xo jfA efer 'íf. ru ft.Fagnano in d. cap. i ;  
m m . j . i n  fin . ih l:  CMerumtdm regula fu p erm  propofita^ qudm 
txceptio proceduntinúñihmV'mloerfitatm^ prout loquitur bate de  ̂
cretalisy ísr fie  in bis y qui£ competunt plurihus ut uniloerfisfiecus autem 
efi in bis y qu^ competunt plurihus y ut fihguUsy quia tune unius tantum 
contradiBio hahet a B m  "Sitiare. Fermofino de Sede VacantCy diB. 
traB .i.qü,tfi.\.& num .6 .Bacbofade Canon.is ^ignit.cap.^^.num: 
13. Oldrado CeM/̂ 34.

.30 Y  fe dize pcrrcncccr la cofa a los Capiculares, coí 
mo tales, ficmprc , y quando el comodo, y utilidad de clU 
pertenece a aquellos-, aunque la propiedad fea del Cabildo  ̂
Fermof de SedeFacantCy d. traB. 3.de bis, qu¿efiunt d majar.part-: 
qUíifi. I m um .16. ibi: Quod f i  üniy)erfitátis proprietas f i t , fingulorum 
utilstas y tune ad fingulos pertinebit::: Ad fingulos/peñare  ̂ quando 
agitar depoj/efsione m, cujas fruBus in fingidos difiribuuntur. Y  lo, 
mifmo dize Cáncer. '^ariar.refoLpart.^.cap.i^.num.^^i,

31 Veafe aora fi el fer Retores, b Vicc-Rccorcs de la 
Vniverfidad, es peculiar dcl Cabildo, b de los Capiculares, y fi 
el inccrcíTc, b pcrjuizio de ferio, b no (crio es propio de el Ca-; 
bildo, ii de fus individuos i y fe demueftra que en cfto el Ca-’

D . bildo.





33 A mas de lo fobrcdicho concurre la razon.de que 
fi por l’cr los Capitulares de Zaragoza Rctores,y Vicc Retores
de laVniverfidadsprctende'elIlullrifsimoCabildo tener algún
jntcrcíTe en el Retotado, tal, que íbbre él pudiera tomar refo- 
luqon ,  cn el eftado prcfentcno la pudo tomar fm el confen- 
timiento de la VniverOdadipucs con el Eftatuto formado poí 
efta confirmado, por la fluftrifsima Ciudad ,y  aprobado por 
íu Mageftad, con la obfervaiiciatan continua, con confentí. 
miento, tolerancia, y acquiefcencia de elCábildo, dicho fu 
pretendido intereíTe p iso  en contraóto pbn la Vnivetfidad 
que no pudo el IluílriísimoCabildo porfu Eftatuto a perjui*
ziodela Vniverridad,nofubditáfuya,tcvocarlo fin fucon- 
Icntimiento. M iCc^vdodeSfatut,interpret,concl.ti.num  t8  Y
aísi á todas luzes fctonoccla nulidad de la refoludon del pti, 
mero de Setiembre, afsi por falta de las folemnidades nccclTa- 
lias, como de poteftad-cn.cl Iluftrifsimo Cabildo.

34 Sin que obftcfo que por parte dellluftrifsimo Ca
bildo le alega Con tanto empeño en el Pleyto, aver tomado la 
rcfolucion con el cfpeciofo &  de la paz, v'quiccud en fus Ca- 
picularcs, y evitar las difeordias,  que por tantos anos avia 
entre los mifmos, originadíis del Retorado, y Vice-Retnr=jrl  ̂
de la Vnivetfidad ,.7  qUe fiendo el Cabildo intercífado en la 
mayot unión de fus Capitulares, por fu peonomia pudo to
mar la referida refolucioii tlelprimero de Setiembre

3 í  Pero para que cliluftrifsimo Cabildo pudieíTc to
mar la rcfolucionj por evitar las parcialidades, cnemiftades y 
dilcordias, debían averfe probado; pues como no fe puede cf- 
limar loqueno cxifte.ex L e ¿ .f i/ e m m m ih i.^ : § . i .  f f J e a B io  
empu tampoco fe pueden evitar las patcíalidadcs.cncmiftades 
y difcordias, fin probarfe primero fu exiftenda. Ex Avenda- 
ño ie  execuen.mandat.cap.i. n .io .in fin . Y  es tan prccifa la prue
ba de la difeordia ,7  cnemiftad, que es menefter probarfe in 

f f ic te . Ex Avendano, ubt Mper, n u m .ii.
36  Y  lo que reparó cs.que el mbtivo de la refoludon 

fue la quexa propuefta del Señor Lanz, y hallarfc defatendido 
en el empleo de Rctor, y taraiftcr de Canónigo, por averie

repro-
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«orobado íu Terna el Clauftrb de Ccnfdiarios, fin que pala- 
b?a en toda U refoludon fe hable de difcord.as y fegun lo di-, 
clio al principio de eftc Alegato, ninguna defeíbmacion hizo 
deis lorLanzclClauftroenno confentiren fu Propueña,
i  en efto uso de fu derecho^ni al Cabildo, por quanto pro, 
niifo otros tres, igualmente Ca pitülares luyos.

° r  Ni i  t«ao el f c g i = n »  a= efe  Pkyto .y

ba de difeordia, y cnemiftad entre los Capitulares por el R e, 
torado ni Vicc-Retorado de la V  niverfidad , ni que jamas la
avaavido.nifeayapropueaoenel Cabildo, antes bien ay,
oruebaen contrario •, y fi aun en el cafo de averia , y por _
L t o  fuera precifo que el Cabildo tomaífe la
tarla, debia en Cabildo pleno preceder la corrección como
funda el Señor Valenzuela,C o n U i.n u m .i iJ .
do del Capitulo de la Santa Iglefia del Pilar de efta Cmda , y
es muy co n̂forme a drecho. E x  ca¡>,fipecaWit.x. q u ^ .  & c
1 3  X3.^q«d¿c.debiendo por tres vezeshazer la Monefta-
d o ñ  Ex Valenzuela , uhi m fer . Como pues fin aver ávido tal

•  ̂ neccíTaria fegun derecho, pues ni aun de

propô ^̂ ^̂  clCA^ldo/cmcjante difeordia, m enctmftad

U o i n . . .  la IcfolKion a”  P” ” '™

O Trac por prueba el Cabildo de la cnemiftad,y dif, 
cordia la PÍrma ¿anada por el Canónigo Don Félix Amada, 
en e año x " ^  Don Jofeph Martínez, Retor de la
v 3 dad , ic die& la Jura de Vice-Retor. y que por no 
nvcrfela querido dar,notificada ya a Firma,recurrió a la Co ,  
te del Señor Jufticia de Aragón pidiendo Monitono , y fe le
concedió-, ylftofucedib, porque el Canónigo Marco avia 
l i r i d o  IClauftrodcConfiüatios, par» ftue fe declaraíTc
nula la elección hecha en dicho Don Fehx Amada,com̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^
efedo la declar'o nula, con cuyas razones fatisfizo al Monito- 
lio iT o n  jofeph Martinez-,y afsimifmo dé la variedad de Pro- 
pueftas, que en dicho año fe hizicron en el Clauftro,querien
do de ello colegir la difeordia, y cnemiftad, como también
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iqite defde dicho ticihpo, algunos de lós Señores Prebendados 
han lido dos vezes Retores de la Vniverfidad, y otros tres.

y 39 Pcroficndoconftantc qucá qualquicx lees licitoi, 
cl dctGnderíus.dcrcchoS’j y que no Iccriibarazcn/ulogro ▼  
paradlo valerfe de los remedios prevenidos por Derecho* 
coaftando que á Don Félix Atoada,élrGlaullro déla Vniver^ 
lidad, y  Confiliarios avia eligido en Rctor de Ja Vniverfidad 
viendo que el'^ tor fe rcfsiftia el darle la .Jura, y o o r  eflo 
recurrió a la Corte del Señor Jufticia de Aragón por fu Fir-l 
m a, remedio tan regular, y corriente cn.cftc % y n o i para' 
impedjr las turbaciones de fecho, como ts notorioi qüé cne-J 
raiíiad fe puede arguyr en Don Félix Amada en efls tecurfoj 
como ni tampoco en que aviendo notificado fu-Firma j na 
quenendok obedecer, rccutrieirc.potql/Monitorio, remedio 
tan tnbial en el % yno, que. cía oh contem ftm njarifdiaknis Síf- 
g>^, por no obedecer la Firma, y fu inhibición, fe tiücde infe  ̂
nr la dilcordia, ni cncmiíladí X.quando cfto fucedieífe, no

craen d  Cabildo , fino en la Vniverfidad,y como miembros 
de eíta, ylo mifmopodíafuceder,y fueedía¿nías Cathedras. 
y no avia tazón privar á los Capitulares del noble titulo de 
Cathedraticos, ni tampoco deda prchcrnincncia de Setores o  
yice-(2 êtorcs» ' '

40 Yafiipareceno aver prueba-en todos fes Autos
de la parcialidad , difcordia, y enemiftad,  que conftaífcal 
Zluftrifsimo Cabildo, tranfccndental al mifmo que phdieífc 
motivar á tomar dicha refoíucion, por quanto la quexa pro-»' 
puclta por el Señor Lanr, db .averie reprobado fu Terna el 
Ckuftro de Confiliarios,. no es difeordia entre los Capitula-J 
res, afsi porque la mayor parce de los que componían el 
Claultro, no lo eran > y aun elfos no fe puede dezir abfoluta-i 
mente reprobarla Terna, dando por inhábiles a los que pro-̂ , 
pufo el Señor Lanz, fino el no aver confentido en aquellos; 
pairando á proponer otros, como lo podían hazerfegun el 
Eftatuco de la Vniverfidad. . °

41 Ella diverfidad en los pareceres  ̂ y opiniones no; 
es reprobada, pues como es natural en los hombres la facili-

E dad



i c  cócóntrarfc en fus pareceres, y hallarfe tan varios en el 
fentir. y  difeurrit en qualquiet negocio queíc propongajCo- 
tnolo/oacnlos'gnftos, yen lostoftros, motivo porque fe 
previene fcau defiguales en numero los <que han de detetmi-, 
narle. É d  L e ^ itm ftu n u s .y y .i^ r m ifd tte r  U m n .6  jf.d e recef- 
tis M i t r i s  i y aun fiendo iguales, fi fe dividen »fe les puede 
competó a nombrar ntto, parajquc arrimandofe al dtóamen 
de losunos^u de otros, quede decidido. E x d iB . L e g - t j .  dtd.
§ 6 f á m e b t .A r b U í.S b i( { m  Antonius Faber; lo qual P°r po
der llegar el cafo de igualdad en los Confüiaiios, reípeótoa
los que fe huvierende proponer, lo previno con tanto acuer
do el Eftacuto, dando calidad alRctor, como confia del mil*

mo Eftamco.baito d  Titulo ¿v ' . .  j
4.x Tamas ÍTKaco ffí^ehfdofcmcjantc aivcrfiaaa pot

nutritiva de difeordiá, y  enímiftad, por quantoaun en los
Confeios Reales, y delante la Magefiad, qualquiet J  los que. 
le coinponen .tiene la libre fabultad de explicar fu didamen, 
fm tenerfe por cnemifiad entre aquellos el no convenir en 
uno mifmo, ni el quepriniCt^pUcb^^^^ puede que- 
xatfe, el que los ¿pCTgSen noTcxontbrmen con el •, lo que
fucedefrequentementcaun entre tes mayores Amigos, ím
que por effo pierdan fu amifiad: Jm icm rn  non mmuehat prrf e- 
l a  M e n f ib i i i .r m g m m m f n ,  qum cum  hom m  d¡fs,debat, que 
dize Cicerón enl?ltilipp.io-y i i .  hablando de íu grande arni- 
go Quinto FufsioCalcno , de cuyo diftamen por lo regular

^ Tjo’mifmo repite en la Oración de ÍProíimc. Com/h/.
hablando de ía amifiad con Julio Cefar, y folian fer de dife
rentes votos en clScnado : <Pb/}qmmfum^emtus m remfubhcm  
irmelTus, iú  díffcriftcib tilo ,u t  in dtsjunBione S en ten tu , conjmBt 
Z J n m t c i m  maneremm:^ lo repite en el lib .¡ .de lot Tufedanos 
abundante lugar en corroboración de todo lo d ic^ , el que íc 
halla c n ^ ¿ r 4 í fo/lbunuts delSeaor Solor^ano, en el f a j e l  fth tt^  
cojobre la y>ariedaden losdiBamenes dé los /jomíreí.fol.roihi 398. 

44 En efta confideration, como fe puede tener por
difcordia,y cnemifiadenttclosCapitularcs.el no aver conve-
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nido el Claufttó de Confiliarios con la Terna propuefta pór 
el Señor Lani? Mayormente fiendo materia de gracia la <̂ uc 
íc trato en elGlauftró,Gendo Patrones de ella los Confiliarios 
á una con el Rctor, fichdo, afsi que ¡jamas Te ha vifto ni oído, 
quepor diícordar los Patrones en el ijuéXc huvicre de preíen* 
tarjfca argumentp dccncnaiftad éntrelos miímos, y mucho 
anenos én los que handc:obtencr,b pretenden el empleo,pues 
ícgularmcntc fucede ¡aver muchos pretendientes, y ficndo 
íblo.uno el que lo puedclograr ¿ y logra, quien ha oído, que 
con cftc queden los demas enemiftadosí:

4 y Y  aunquc;fetrac otro Teftimonio, en que fe dizé 
los que han cxercido el empleo de jRetores, y Vice-Rctores de 
la Vniverfidad, aviendolo fido uno dos años, otros tres, aun
que interpolados; de aquí hoTc ííguc la difcqrdia, nd encraifi! 
tad entre los Capitulares ,  fiendo como es libre en el Claullro 
clnombraíalaperfúñacónftituyda en Dignidad Eclefiafti- 
ca que quifiere, fiendo hábil, y con las calidades prevenidas 
por el Eftatutói ,

4^ De que refulta , no aver prueba como fe requiere 
de las difeordias, y cnciaiftades catre los Señores Capiculares, 
originadas del Recorado,b Vice-Rctoíado de la Vnivcrfidad* 
ni prcíTumpeion; pues como la parcialidad, y difeordia cotí 
enemirtad, tiene inviícerada láembidia, como con los Cap. 4.' 

y  i j . d e í  G enefis, en que fé hazc mención de las difeordias de 
Cayn con Abél,y de los hermanos de Jofcph,con cftc afírmá 
Antonio Gómez iit Leg.x^CThauñf fuh num .i. no cabe el creer 
aver fido el motivo de la tefolucioij la embidia en los demas 
Capitulares, de no aver podido lograr el Vicc-'2̂ ecorado,quci 
tiendo que poda rcfolucion ninguno, pudicífe conícguirloi 
pues comprendo,que coifaponiendofe el Cabildo de petfonas 
tan dodas, tendrá prefente lo qUé pondera el Gran Padre San 
Aguftin i>i S e m .i  S.dd Ff^ares in Ertrti. que lo refiere el mifma 
A ü to o io  G ó m e z  in díB aL eg.i^ .T hattr.Jubm m .i..

47 Y el iluftrifsimo Cabildo én fu regimeñ, pradlicái 
lo mifmo que el Claullro de Confiliarios, pues fiendo pecu-j 
liar fuyo el dar las Quarefmas de ambas iglefias, todos lo^

Stños
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anos nombra Capitulares, paíaquclasdé fieudoa mayor 
numero de vocos el nombramiento, y clcccion,fin guardar el 
Turno j parece explica el Señor Lanz en fu Declaración,’ 
quifo íe praóticafle en la Propucfta,y eleccióntfc Vicc-5̂ ctorj 
y lo njifmo pradica el Íluftriísimo Cábildo bn el nombra
miento de Adminiftradores de fus!2(entas, fin que cftos va-: 
yan por.Tucno,fin que jamas fe aya tenido por difcordia,par*- 
cialidadV, ni cnemiftad entre los Capitulares íemejance pradi-: 
ca; pues porqué fe ha de tener por parcialidad ,  difeordia, ni 
cnemiftad, el que el Clauftro de Confiliarios, fin obfervar la 
Antigüedad, y Turno entre los Capitulares, propongan,y eli
jan en VicG-(2̂ ctor al que quieren, fin embargo que otras vc-í 
zcs lo aya fido, dexando de proponer, y eligir alos que no lo
han fido? ' ^

48 A que íe aumenta, que aun con el cfpeciofo fin
de evitar pleycos, y difeordias entre los Capitulares, no puede 
el Cabildo a majoñ pítríe refolycr a perjuizio de la menori 
quando el intcrcírc,b daño toca a los individuos*,como fe ma- 
nifiefta en las/glcfias,en que aydivifion de Prebendas,y dere
cho de optarlas, que fíiSytirpartc adhuc cum
confenfu Efifiopi reducirlas a igualdad, fin embargo que con la 
reducción fe evitarian las difeordias, que fe originan de las 
opciones, ficndo prccifo el confcntimicnto de codos.

49 Cardenal de Luca,áe Cünonk,<ty capit, 
¿i^.34.M m ii.ibi:£í fdmeM omnímoda fuppreJsÍQ cum inmuta-* 
ttone natura, e/l quid longé magis, quam p t ifta con'Pentio fotiatú)ay 
qu¿e f e  hethet ad m tt im  coéquak kerum^ ÍT damnum, atque non tan* 
gttfubftantiam ^ fe ia c á h n tia , habetquejufiummoüDum tollendi lU 
tes y ^  áifcotdias y quaspídífertim con/uetudo optandi parere folet: 
Jdeoque Vtdebatur, quodpro meojudicio cafas haheret de indubitabiU^ 
'quamVís ejfet recenss quotiesde confenfu omnium Canonicorum fievets

ratk dubitandi caderet, quando Epifeopus id demandare t)ellety 
fine confenfapnguhrmn interejfatorum, fa b  pretexta majoris partís 
Capítuli, dumyio cafay reñe intraretfapks enunciata propofitioyquod 
m bis, q iu  tang^t interejfcy uc prdjudiúmfinguhrum^ non attendi- 
tur condufio pro majori parte cum alias ubi aliquíC modice prebenda

effient
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tjfentpingües, alt!e-í>eropri m ]o r ¡p é íu ] fe n tte iiu n ,m  pofsint illi^ 

ohfl'me Htpingues irívitifupplm tm .
JO Fundafclaraioiijen que el derecho adquirido ya 

á qualquier de los Prebendados, no fe le puede quitar por lo 
quercíucvala mayor parte. Franehif. dí«y^x.nKw.4.¿y ii.ib i: 
Vnde majar pars non debet his,  cuifingulariter jus quafitum eft, pr<e-i¡ 
judicare. Y  fi en lo dependiente de la/glcfia^ y pertene
ciente al Cabildo, aun con el julio motivo de evitar difeor- 
dias, no puede tomar la mayor parte tefolucion á perjuizio 
de la menor, ni privar a ella el derecho que tenia adquiridos 
no aviendo duda que el Señor Comenge cxercia el empleo de 
,Vice-i?^tor, teniendo la qualipoirefsion de efte, (iendo ello 
cntcreílc de los patticülarcs, como pudo en el primero de Se-i 
ticmbrerefolvcrrf wá/oripdrfeel íluftrifsimo Cabildo, fe le 
notificafle a que lo rcnunciafle, aun con el cfpedofo fin de; 
evitar difeordias?

JI Fuera de que los Cabildos ixt(te , refpeao a fus 
Capitulares, fe han cómo Padres de Familias, y los Capitula
res in/uhjeaioneaquiparam rfuhjeaim i filtalimagts quam /erVilk  
D.Valenzuela C onf.^ i.d  «Hm.iai. pot cuyo motivo los CapiJ 
rulos de igleñas Cathedralcss o Colegialcsj íblo pueden hazci; 
fus Eftatutos j y Ordinaciones en lo concerniente al régimen 
«conomico, no contrario al derecho, ni perjudicial a tercero: 
A  la femejanza del Padre de Familias, en las prevenciones, y  
ordenes que da en fu cafa. Card.de Luc. de judie, d ife .i S • ««w 
¿4. ib i: 1/íctautemdi/lmBiones pariformiterproeedunt m ómnibus 
ülijslegibusmugispanicularibus,  qute ordinantur per inferiores y>e¡ 

Jubalternasmiloerfttates-, putapejr eapitula Cathedralium,is‘ CoUegiai, 
tarum , (¡Toé per eollegia, íe/ untíserfitatts a rtk m , t>elprofefsiomm-, 
aut per eonfraternitates, íyc.!Dum tjiis concedharfolumfacultas ordk 
nandi L e g e s , is" fta tu u  in his qu* concemunt eorum regmen acorwa, 
micum, Tsel etiam C M e  bonejlum-, isrjuri non eontrarium, ñeque ter-i 
tio pr.ejudiciale-, ad inflar illarum kgum , isr ordtíiationum quas quH^ 
het prñ>atus Taterfamilias in ejus domo, cvem ejus familiafaciat.

S1 De lo dicho fe defeubre, aver el Iluftrifsimo Caí 
bildo en dicha rcfolucion excedido fus facultadcs>por quantd

P en
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.en los ¿árgos públicos, el hijo de Familias no cfta fugetol k  
Patria Poceftad, antes bien etiam renuente puede admitírt*
los *, folo (cófl ladifcxcncia * que fi d  Pad re no lo cotltradizc irt 

/olidum terrnmr̂  ̂ yícotítudizicndob tAn^mniodo.}depecuIio : E x  
L eg M tn  quodjusfublicum^t^.ffiud
de tuteL^.J,in/lit.qui T^/Im .íu£.:d0r.fojfefi ilbiquo inftitutiftc 
prsccipuie Miafingcr* n im .zA ^  íj>,PichaEd> 'niotivo por
que porXcr jcargo publico la Tütela, fi en Tutor fuere nomr 
brado clhijoj'© por el Teftadot > b por d  > fin embargo
de la contradicción del Padtc, puede cxerccdai. .

5 3 -Quien puede negar, qucel Rccoral0>̂  Vicc-Rc-
torado de la Vnivctfidad, Cabeza de un püefto |a n p o ao , c 
lluftre,conJurirdiccion Pontificia:, y Regia  ̂C5>fcargo publi- 
coi Pues fi al hijo de FamiUas dPadre no Icpuéde compeler 
a que Tcnuncic ’cl cargo publico ticoej coma Jii tampoco
fin embargo déla grande autoridad , y poder que los Padres 
tienen cnlos hijos,  no puedc'cotiLjpektlo a que no lo admita, 
no teniendo mayor autoridad el Cabildo en fus Capitulares 
que la que tiene el Padre en los hijos, tampoco pudo refolver 
en el primero de Seticm ÍM «iÍ*^f«“ »G»i»''^^» el Se
ñor ComcngerenunciafTcvclVícprRetorado, Cargo publico
que cxcrcia,ni el que losidotnistiapitoííres ño lo admitieíren; 
^ Í4. De lo dicho.fe convcftcc la inrubfiñcncia de la
icfoludon.pot aver excedido el Cabildo en ella, en aquello 
que fegun derecho le competejy .que fin embargo que los Ca- 
ritulares al tiempo de tuIngtcíTo . juren la obediencia al Pre
lado , y Cabildo. pcró'oomo cfto fe deba cntcñdct ño exce
diendo de los limites do fus facultades, fe demUeftra ño po
derle compeler al Señor Comengc, ñi demas Señores Capitu- 
iares, que conttadizeo latefolucion, a fu obfervancia; afsi co
mo fin embargo que los hijos deben la obediencia a fus Pa
dres por derecho'divinQj civil, y de gentes, no obftante no les 
puede irntádicd Padre la,admÍfsion del cargo publico, de la 
mifma manéta el Ilufttifsimo Cabildo ño ha de poderimpi- 
dirafusCapit4 aresaque«Dadmkan el empleo publico de 
Retor, y Vicc-Rctot de la Vnivetfidad,ni compeler I los Pof- 
feyentes a que lo renuncien.



y j  Otro VICIO, a mas de los ponderados, fe halla en k  
tcfolucion; y es, que comotefulta délos Autos, el Clauftro de 
la Vniverfidad fe diíTolvio en elmifmo dia primero de Scí; 
tiembre, dadas las nueve de la manana  ̂y en el miíinó día cti 
el Cabildo ordinario que fe celebro a las diez, fe tomo la refo- 
lucion; regla fabida es, que las Sentencias nimis celeriter pro
nunciadas, ion nulas. Scacia de SctitsutA^ x nutn'
z z .  Y  dicharcfolucion > no fe puede librar de áverfe tomado 
con demafiada ccleridad,y fin aquel conocimiento,y reflexió 
que es prccifo, y por configuientc debe fer nula.

Por cuyos motivos, y por los que adelantara ía alta re-1 
flexión de V. S.Í. cípcraefta Parte fe fervira declarar nula la 
rcfolucion tomada por el iluílrifsimó Cabildo en el primero 
de Setiembre de iy z4 . y que no fe le puede Compeler á que 
renuncie el Retorado de l í  Vniverfidad, que anualmente 
cxercc, ni que pot aquella fe le pudo Compeler ala renuncia 
del Vicc-Retoradoque lograVa. <Prout de jure, ratione,isr ezqui* 
M e  p m edere m fio ju b  Cm fure^ZM igotz,^  Enero 8.de ly z  j.

í o f e p h  A z a r a »




